
INFORME DE COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 

Señores miembros de la Junta General de Accionistas de la Compañía 
JANAGIJ S.A. 

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañtras, en mu calidad de 
Comisano de la Compañía, presento a ustedes mm 1mforme y opmmión, en relación a la 
wtormación presentada a ustedes por la admmmstracion, con la situación financiera y 
resultado de operaciones de la empresa por el año matena de este nforme, que se contiene 
en los térmunos siguientes. 

1 Herevisado los estados financieros de la compañra JANAGLI S.A, al 31 de Diciembre 
de 2017, as como la estructura y mantenimiento de controles mternos para la preparacion y 
presentación de los msmos-Tales estados financieros son responsabilidad de la 
adimmstracion de la Compara - My responsabilidad, basada en la revisión efectuada, es 
expresar una optmuón sobre dichos estados financieros y sobre el camplimiento por parte de 
la adwumstración de las normas legales, estatulanas y reglamentarias, as como de las 
resoluciones de la Junta General 

2- El examen se realizó siguiendo los hmeamientos de los normas mternacionales de 
avditoma, con pruebas selectivas de los registros contables, evidencias O pruebas que 
soportan los importes y revelaciones meluudos en los estados Anancreros, aplicacion de las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NII!) para PYMES, ventficación de 
sistema de contro! mterno y revisión de los documentos que estime necesanos para el mejor 
curaplamiento de mis atribuciones y facultados - He revisado el estado de situacion financiera 
al 31 de Diciembre de 2017 y los correspondiente estados de obligatoria presentacion al 
Orgamsmo de Control Soctetano, asi como los hbros sociales y las actas de Junta General de 
Acciomstas Considero que este analisis provee una base razonable para expresar una 
opinion 

3- En mi opraión, los estados financieros de la compañía JANAGLI S.A,, presentan 
razonable y suficientemente la situación financiora de la empresa y el resultado de sus 
operaciones al 31 de diciembre de 2017, de conformudad con las Normas Internacionales de 
Informacion Financiera para PYMES - Igualmente, la Administración de la Compañía, ha 
dado cumplimento a les normas legales, estatutanas y reglamentarias, así como a las 
resolucrones de la Junta General 

4- Informo tambien, que la conservacion de los bienes y su custodia, así como los 
procedumentos de control interno aphcados por la compañia JANAGLI S.A, son 

adecuados y permuten el manezo de la información financiera de manera sustentable, 
confiable y eficiente 

Afirmo, finalmente, que he dado ficl cumplimiento a lo dispuesto cn el Art 279 de la Ley de 
Compañías vigente 

Atentamente, 

crtarióó eta bob and MA 
CPA. JOSELYN TATIANA SALCEDO PULLA 
Céd. Ciud. N0 0929798460 
Guayaquil, 15 de marzo de 2018 

   


